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n a l  d e l  T r ib u n a l  S u p rem o  .—Final del pliego 16.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
 P A R TE  O FICIAL

El Sumiller de Corps de S. M. dice 
a esta Presidencia con íecl*ft de hoy 
lo siguiente:

“Exorno. Sr.: El Decano de los Mé
dicos de la Real Cámara me comuni
ca con fecha de hoy el ¡ságuiente 
parte:

“Exorno. Sr.: Tengo eí honor de 
poner en conocimiento de Y. E. que 
S. M. el Rey (q, D. g.) ha pasado el 
día tranquilo, descansando largos ra
fas. La enfermedad sigue su curso fa
vorablemente^ p

Lo que traslado a Y. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a Y. E. muchos años.

Palacio, 12 de Marzo de 1927.—El 
Marqués de Viana.—Señor Presidente 
del Consejo de M in i s t ro s .w

S. M. la Reina Doña Victoria Euge
nia, S. K. R. el Príncipe de Asturias 
e Infante^ y demás personas de la 
Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su Importante salud.

REALES ORDENES 
Núm. 166.

Excmo. Sr.: Comunicadas a esta 
Presidencia las erratas más impor
tantes que deben subsanarse en el 
Real decreto de fecha 18 de Febrero 
último aprobando el Reglamento pro
visional para aplicación del de 23 de 
Agosto sobre reclutamiento y reem
plazo de la marinería para el servicio 
de la Armada, publicado en la G ace
t a  correspondiente al día 19 del ex
presado mes,

,S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha ser- 
yido disponer que se subsanen las 
erratas observadas en la inserción 
del aludido Reglamento en la forma 
qué a continuación se expresa ;

Reseña.
Artículo Dice “los inscritos de 

diez y  seis y  diez y  nueve años”. De

be decir: “los inscritos de diez y seis 
a diez y nueve años”.

Artículo 29. Primera.—Dice: ;ire
emplazos de 1915 a 1925”. Debe de
cir: “reémlplazoa de 1915 a 1927 5Y

Idem id. Ultimo párraf o.—D ice: 
“año 1828”. Debe decir: “año 1928”.

Artículo 31. Séptimo párrafo.— 
Dice: “cédula de 100 a 299". Debe 
decir: “cédula de 100 a 399''.

Artículo 32. Primer párrafo.-—Di
ce: “harán dos padres”. Debe decir: 
“harán los padres”.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios / uarde a Y. E. muchos ai?os. 
Madrid, 11 de Marzo de. 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Marina.

Núm. 167.

Excmo. Sr.: En atención a la pro
puesta que por acuerdo de la Comi
sión permanente del Tribunal de su 
presidencia ha formulado Y. E. para 
dar cumplimiento a lo preceptuado 
en la disposición transitoria 11.a del 
Reglamento orgánico de ajquel Alto 
Cmupo, que concede la celebración de 
exámenes semestrales a los Secreta
rios de Cuentas, a fin de que, ¡median
te la aprobación parcial y progresiva 
de las materias exigidas como base 
de los diplomas de aptitud que esta
bleció el artículo 21 del Estatuto, se 
les facilite el ingreso en la escala 
técnica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se convoca a exámenes de las 
diferentes asignaturas que forman los 
programas publicados para otorgar 
diplomas a los Secretarios de Cuentas’ 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, con sujeción a las normas 
fijadas en la disposición transito
ria 11.a de su citado Reglamento or
gánico y en la Real orden de 22 de 
Septiembre de 1925.

2.° Los ejercicios se celebrarán en 
el edificio del Tribunal, y darán prin
cipio a los tres meses de la fecha de 
esta convocatoria. Diez días antes del 
señalado para su comienzo se verifi
cará el sorteo de los aspirantes a 
examen, al efecto de determinar el

orden de actuación, llamándoseles dia
riamente por medio de edictos, que 
se fija rán  en el tablón de anuncios.

3.° Las instancias de los Secreta
rios de Cuentas, con expresión de la 
materia o materias ie  que deseen ser 
examinados y de si optan por la for
ma oral o la escrita en su actuación, 
habrán de ser presentadas en la Se
cretaría general del Tribunal en el 
¡plazo de treinta días, contados desde 
la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de  Ma d r id , y se acompaña
rán con ellas los documentos acredi
tativos de méritos especiales,

4.q Los aspirantes que se presen
ten a exámenes parciales de los que 
son objeto de la convocatoria, no po
drán acudir a los cncursos para in
greso en la escala técnica hasta que 
por haber realizado la totalidad de los 
ejercicios, con aprobación, obtengan el 
correspondiente diploma.

De Real oriden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del Tribuna! Supre

mo de la Hacienda pública.

Núm. 16a
Excm o. Sr.: Debiendo verificar las 

prácticas topográficas de tres m eses 
reglam entarias en el término de 
Fuencarral, los Topógrafos Ayu
dantes terceros de Geografía re
cientemente nombrados en virtud 
de oposición por Real orden de 22 
de Febrero anterior, D. Francisco  
Hornos Sol'á, D. Enrique Gullóa Se- 
nespleda,. D. Felicísim o Albarrám 
Puente, D. Florentino Fernández 
Salaverri, D. Jaime Patersón Jim é
nez, D. Emilio Aldaz Subirána, don 
José Góngora Vis con ti, D. José Ma
ría Rubio Rubio, D. Domingo Mar
tínez Barrio, D. Francisco Barón 
Escribano, D. Garlos Gascá Ibarra, 
D. José Corella Áranda, D. Gregorio 
Iribas de Miguel, D. Rafael Pesqjuei- 
ra Bernabéu, D. Antonio Manrique 
Robles, D. Antonio de Miranda y Ri
vera, D. Rafael Castellano Gállego, 
D. Desiderio Birvent López, D. An
tonio Navarro Sanjurjo, D. Carlos
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Crespf Jaume, D. Gregorio Santiago 
González Arroyo, D. Celestino Hur
guete-Calé, D. Luis Aguado Alvarez- 
Maídonado, D. An>gei Biel Lacea, 
D. Leopoldo Cano Larrea, D. Salva
dor Rape lio Alonso, D. Enrique Mo- 
liner Ruiz, D. .Jesús Cabrerizo Bo
tija, D. Fernando Mora Mármol, don 
Mauricio Geñer Riostra, D. José Mi
guel Marzári Oarballés, D. Eugenio 
Fernández Carneros y D. Julio Le- 
querica Giros,

S. M. el Re y  {q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que a los referidos Topó
grafos Ayudantes de Geografía se 
les reconozca el derecho a percibir 
durante los tres meses que ha*i de 
durar las mencionadas prácticas re
glamentarias, la cantidad diaria de 
siete pesetas y cincuenta céntimos, 
que en concepto de dietas figura on 
?a. cuarta, categoría del anejo núme
ro 2 del Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, aprobando el Reglamento 
de unificación de dietas y viáticos 
para Topógrafos en prácticas; por 
pernoctar en esta Corte, que es la 
de su residencia oficial.

I>e Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Marzo de 
19127.

p. D.,
Bi Inspector general de Cartografía,

ARD/ANAZ

Señor Director general del Instituto 
Gbtgráfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 258.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de 
construcción de una Prisión de 
partido en Salas de los Infantes, 
aprobando por Real orden de 30 de 
Agosto último, modificado en su 
presupuesto, por no haber habido 
licitadores en las dos subastas 
anunciadas para la contratación de 
ls obras en él comprendidas, as
cendiendo añora el presupuesto de 
contrata a 102.471,79 pesetas y el 
de honorarios a 5.056,15 pesetas, 
en total #ento siete mil quinien
tas veintisiete pesetas noventa y 
cuiatro céntimos;

Resultando que según certifica
ción de la Ordenación de Pagos de

este Ministerio existe crédito su
ficiente para el abono de estas 
obras, en la parte que correspon
de abonar al Estado, en el capítulo 
8.°, artículo único, concepto “Obras 
y alquileres” , de la Sección terce
ra del presupuesto vigente:

(Resultando que líos pliegos de 
condiciones fueron informados fa 
vorablemente por el Consejo de la 
Economía nacional:

Considerando que en este expe
diente se han cumplido por tanto 
las leyes ¡d‘e 14 de Febrero de 1907, 
1.° de Julio de 1911 y 19 de Mar
zo de 1912 y que el Presidente del 
THbunal Supremo • de la Hacienda 
Pública en su función intervento
ra ha prestado su aprobación al 
nuevo proyecto y celebración de la 
subasta,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha ser
vido aprobar las modificaciones 
introducidas en el proyecto de 
construcción de una Prisión pre
ventiva en Salas de los Infantes, 
importante en total 107.527,94 pe
setas, las que se abonarán previo 
descuento de la baja que se ob
tenga en la subasta y las 29.609 
pesetas depositadas para estas 
obras por la Junta de partido, con 
cargo al capítulo 8.°, artículo úni
co, concepto “Obras y alquileres” , 
de la sección 3.a del presupuesto v i
gente, debiéndose tener en cuenta 
para el abono de honorarios el Real 
decreto de 6 de Enero último y au
torizar a V. I. para celebrar una 
tercera subasta bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importan
te ciento dos mil cuatrocientas se
tenta y una peseta setenta y nue
ve céntimos, señalándose el día 12 
de Abril próximo para la apertu
ra de pliegos en la forma estable-, 
cida por la ley de Administración 
y Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911 y Reglamento de 22 de No
viembre de 1924, para publicar los 
anuncios en la Gaceta  de  Ma d r id  y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos con veinte días de antici
pación al señalado para la aper
tura de pliegos y para recabar del 
Colegio Notarial de esta Corte la 
designación del Notario que se ha
lle en turno para autqpizar el ac
ta de la subasta, remitir un ejem
plar del proyecto aprobado al Jefe 
de la Prisión de Salas de los In
fantes, para que lo exponga al pú
blico en sus Oficinas y llevar a ca
bo todo lo referente a este servicio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sü conocimieñtó y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu

chos años. Madrid, 10 de Marzo 
dé 1927. |

• - PONTE:-
S'eñor Director general de Prisio- ■ ¡ 

nes.

 Núm. 259.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en el artículo 430 del Có
digo del Trabajo, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto ultimó,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Próldente del T r i
bunal industrial de esa población, a 
D. Julián Forniés Pallarés, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de La Vegueta, propuesto 
por esa Sala de Gobierno.

I>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I¿ mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1927.

" PONTE'
Señor Presidente de la Audiencia de 
' Las Palmas.

Núm. 230.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 430 del Có
digo del Trabajo, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Presidente del T r i
bunal industrial que ha de actuar 
en esa ciudad, a D. Luis Díaz y Ro
dríguez, Juez de primera instancia 
e instrucción del distrito de la Lon
ja, propuesto por la Sala de Go
bierno.

De Real orden lo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Palma de Mallorca.

Núm. 261.
Visto el expediente seguido en esa 

Audiencia contra el Secretario de la 
misma D. Andrés Esteban y García  
de Quesada, a virtud de Real orden 
de este Ministerio de 22 de Noviem
bre del año último, por no haberse 
reintegrado a su destino después de 
terminada la licencia que le fué 
concedida:

Resultando que en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 487 ¡
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■' de la ley orgánica del Poder judicial, 
se citó al Sr. García de Quesada 
para que expusiera lo que estimase 
conveniente a su defensa:

Resultando que D. Andrés Este
ban y García de Quesada, terminada 
la licencia que le fué concedida por 
esa Presidencia, no ha alegado cau
sa justificada que le haya impedido 

¡i reintegrarse a su destino, ni aun 
después del requerimiento qilé per
sonalmente se le hizo, según lo 
acordado en el expediente antes ci
tado, demostrando una inexplicable 
contumacia en su ausencia:

Considerando que en el expedien
te de que se trata se han cumplido 
las formalidades establecidas en el 
número 3.° del artículo 486 y de los 

i ;  487 y 485, en relación este último 
con el 224, todos de la ley provisio
nal sobre organización del Poder
judicial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien destituir a D. Andrés Esteban 
y García de Quesada, Secretario de 
esa Audiencia, y disponer se le dé 
de baja en el escalafón de los de su 
clase. ¿

Be Real orden lo digo a V.*S. para 
j su conocimiento y efectos consi-
j guientes. Dios guarde a V. S. mu

chos años. Madrid, 12 de Marzo
de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Ciudad Real.

Núm. 262.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Feliciano Martínez Perei
ro, Secretario judicial de categoría de 
entrada, excedente, y de conforrradad 
con lo prevenido en el artículo 3¿Tdel 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

■S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Ayora, vacante por 
traslación de D. Francisco Verdier.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Valencia.

Núm. 263.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente

instruido ,pa»a la provisión por con

curso" entre excedentes f Srzosos de 
los Juzgados suprimidos, de la plaza 
de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción de 
Pina de Eíbro, vacante por falleci
miento de D. Luis Aznares, y de con
formidad con lo prevenido en ei ar
tículo 1.° del Real deareto de 29 de 
Julio de 1915,

S. M. el Rey  £q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñar la 
referida plaza a D. Luis Sáinz e Iz
quierdo, Módico forense y  de la Pri
sión preventiva, excedente, del supri
mido Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

De Real orden lo digo a Y. .1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año». 
Madrid, 12 de Marzo de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Núm. 264.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Arturo Ramón Carrera, Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de 
Garcubión, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.® del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia en el 
referido cargo por un tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1927,

PONTE
Beñor Presidente de la Audiencia de 

La Goruña.

Núm. 265.

Ilmo. Sr.: Acediendo a lo solicitado 
por D. Vicente Royo Teruel, Médico 
forense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Albocacer, 
y de conformidad con, lo prevenido 
en el artículo 6.° del Real decreto de 
29 de Júlio de 1915,

8. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia en el 
referido cargo por un tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia, te

rritorial de Valencia.

Núm. 266.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Mariano Gimeno y Fernán
dez, y de conformidad con lo preveni
do en el artículo 33 del Real decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey fq. D . g.) ha tenido 
a bien declararle excejdente del cargo 
de Secretario judicial de Mota del 
Marqués, que actualmente desempeña.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guárde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 1-2 de Marzo 
de 1927.

p. n.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Vailadolid.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Núm. 48.
Excmo. Sr.: Visto el Real decre

to de 10 de Noviembre de 1926, re
lativo a la navegación de cabota
je realizada con Buques de cons
trucción extranjera abanderados en 
España e introducidos en nuestra 
Nación con posterioridad al 17 de 
Diciembre de 1909 y antes de 1.° 
de Octubre de 1923:

'Considerando que con arreglo al 
artículo 2.° de dicha Soberana dis
posición, los buques de que se tra
ta se irán retirando de dicha na
vegación por terceras partes, en 
períodos de seis meses,, con el fin 
de que después del 11 de Mayo de 
1928 no haya ninguno practiaando 
tal tráfico, disponiendo el artículo 
3.j del masmo Real decreto, que 
por el Ministerio de Marina se dic
ten las disposiciones oportunas 
para su cumplimiento,

8 .  M. el  R e y  ( q .  D. g . ) ,  de eon- 
íormdidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Navegación, 
ha teniidb a bien fijar las siguien
tes normas para ir retirando de la 
navegación de cabotaje los buques 
de referencia:

1.a Be empezará en primer tér
mino por el orden de antigüedad en 
que terminaron su construcción los 
que no tengan la primera -clasifi
cación que se exige para percibir 
primas a la navegación.

2.a Agotados los no clasifica
dos, se confinará con los clasifi
cados, siguiendo el orden de anti
güedad en que terminaron b u  cons-
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truocióoi los que posean dicha pri-. 
mera clasificación.

3.a Las citadas terceras partes 
se defermnarán por número de 
barcos y no por tonelaje, tomando 
cada tercera parte por defecto y no 
por exceso, si 110 tuvieran división 
exacta; y

4.a La Dirección general de Na
vegación publicará con urgencia la 
lista de los que han de cesar en 
11 de Mayo próximo y las de los 
que han de continuar realizando 
dicha navegación ón la citada fe
cha.

De Real orden lo digo a V. E., cu
ya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1927.

CORNETO

Reñqp Director* general de Navega
ción.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 133.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Eduardo de Laiglesia, 
en la que, como apoderado de la 
Casa ‘I barra y Compañía” , Socie
dad en comandita de Sevilla, con
sulta si a los cha&sis de camiones 
automóviles debe apfiiearse la mis
ma cuota del impuesto de transa 
portes que a los automóviles de 
lujo, por entender que sólo a és
tos afecto el aumento señalado en 
la partida 32 bis de la tarifa de 
mercancías vigente, reformada por 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1926; : ■

Visto el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1926, que reformó varias 
partidas de la tarifa de mercancías 
del impuesto de transportes:

Considerando que entre las par
tidas ref©miadas figura el desdo
blamiento de la partida 32>, y la 
creación de la partida 32 bis, en la 
que se señalan nuevas cuotas al 
desembarque en las navegaciones 
de gran cabotaje y altura, para los 
“Automóviles completos o desar-: 
madcs y* chas-sis con motor” ; y

Considerando que del texto de la 
nomenclatura de la expresada par
tida se deduce de modo indudable 
que en el concepto genérico “au
tomóviles” están comprendidas to
das fas especies de vehículos de 
aquella clase y por tanto los ca
miones automóviles y chassis pa-: 
ra los mismos a que se contrae 
la consulta, . ¡

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se resuelva la 
consulta de referencia en el sen
tido de que la partida 32 bis de 
la tarifa de mercancías del im
puesto de Transportes, creada por 
Real decretó de 24 de Diciembre de 
1926, comprende, sin excepción, a 
todos los vehículos automóviles.

De Real ©rden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 19127.

CALVO SO TELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 134.

Siendo notoria la conveniencia de 
ampliar la vigilancia de las contribu
ciones e impuestos a cargo de esa Di
rección general de Rentas públicas en 
general y especialmente los de In
dustrial. Alumbrado y Transportes, 
a fin de evitar en lo posible la evasión 
fiscal, y habiendo demostrado la prác
tica, reiteradamente, que esta vigi
lancia sólo resulta eficaz cuando es 
¡constante, parece lógico aprovechar 
para este servicio la extremada difu
sión del personal del Cuerpo de Ca
rabineros, especialmente encargado 
desde su fundación, el año 1829, del 
resguardo de las rentas del Estado, 
con lo cual, de paso, se le reintegra
rá en su verdadera y legítima fun
ción, excesivamente restringida hoy 
en la práctica, para lo que basta des
envolver los principios sobre inves
tigación de las industrias y sobre las 
funciones de inspección, en general 
contenidos en la Ordenación de la 
Contribución expresada, aprobada por 
Real decreto de 11 de Mayo de 1926, 
y en el Reglamento de la Inspección 
de 13 de Febrero, respectivamente, 
encaminados a la persecución y des
cubrimiento de las ocultaciones y 
omisiones tributarias, para cuya má- 
fm a  eficacia el citado Reglamento, en 
su capítulo 4.°, reserva a los Carabi
neros, entre otros organismos, fun
ciones investigadoras y de comproba
ción, que sólo falta poner en activb 
dad aprovechando su organización y 
el mayor contacto que con dicho Cuer
po va a establecer el Ministerio, siem
pre atendiendo al mejor servicio

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
lección general de Rentas publicas, 
se ha servido disponer lo siguiente'.

1.° Los Delegados y Subdelegados 
de Hacienda utilizarán los servicios 
¡del Cuerpo de Carabineros para auxi
liar la función encomendada a las

Inspecciones provinciales de Hacienda.
Para ello, allí donde resida un De

legado o Subdelegado de Hacienda, et 
Jefe de la Comandancia de la provin
cia o, en su defecto, el Oficial o ciase 
más caracterizado, estará en contacto 
constaate con él, y del mismfo, o del 
funcionario que actúe jjor delegación 
suya, recibirá personalmente o por 
escrito las órdenes e ins truc iones pa
ra el servicio, entendiéndose; en todo 
caso que, a los efectos fiscales, el De
legado de Hacienda, como represen
tante directo del Ministro, es el Jbfe 
de los Carabineros en la« provincia de 
su jurisdicción.

2.° Las Inspecciones de Hacienda 
podrán remitir directamente a las Co
mandancias de los puestos de Cara
bineros las altas, bajas y fallidos pa
ra su comprobación reglamentaria, 
siempre que ésta no requiera cono
cimientos técnicos o especiales.

La, comprobación se hará con la ma
yor diligencia, ajustándose estricta
mente a los preceptos del Reglamento 
de la Inspección. Si al practicarse re
sultase la disconformidad señalada en 
el apartado B) del artículo 6fel de di
cha disposición legal, los Carabineros 
procederán a levantar el acta de pre
sencia que en la misma se previene. 
Para ello utilizarán las del modelo nú
mero 9.

3.° A los efectos de la regla ante
rior, se remitirá a Tos Jefes de los 
puestos fijos de Carabineros la docu
mentación que hajya de comprobarse 
en la zona que cada uno de ellos ten
ga sometida a su vigilancia, a fin de 
que pueda despacharla al propio tiem
po que realiza los demás servicios a 
su cargo.

Igualmente se podrá encargar por 
los Delegados de Hacienda la com
probación a que sé refieren los pá
rrafos anteriores a' ios Carabinero?) 
que salgan de los puntos habituales 
de su residencia a los pueblos de la 
provincia en que no haya puestos 
fijos. Para ello, el Jefe, Oficial o cla
se que esté en contacto con el Dele
gado dará a éste cuenta de las sali
das que la fuerza a sus órdenes haya 
de realizar en las condicione® seña
ladas, siempre que el servicio que 
tengan encomendado sea compatible 
con el de inspección, a fin de que se 
le pueda entregar la documentación 
pendiente que corresponda a la loca
lidad o localidades qué durante su 
servicio hayan de r&iOTTer.

4.° Ademási de las funciones seña
ladas en los párrafos anteriores, des
empeñarán los Carabineros las de in
vestigación de la riqueza oculta en 
todas aquellas localidadest en que no 
existan normalmente o no se haden
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actuando los Inspectores del tributo, 
poniendo al efecto, los hechos que des
cubrieran en conocimiento del Dele
gado de Hacienda, a fin de que por 
éste sea designado, cuando así con 
venga al servicio, el Inspector técnico 
o diplomado que haya de personarse 
a levantar el acta de presencia.

5.° También dispondrán- los Dele
gados del personal de los puestos de 
Carabineros para la comprobación de 
las denuncias en las mismas condicio
nes señaladas en la regia segunda; es
to es, cuando para realizarlas no sean 
necesarios conocimientos técnicos o 
especiales.
, 6.° Los Carabineros deberán ajus
tarse estrictamente en estos servicios 
a las prácticas y al espíritu del Re
glamento. de la Inspección y a las ins
trucciones que en cada caso se les den 
por los Delegados o Subdelegados de 
Hacienda, quienes procurarán hacerlo 
en la forma más concreta y clara, a 
fin de evitar erróresj o equívocos.

7.° Las fuerzas de Carabineros 
prestarán el debido auxilio en el cum
plimiento de su misión a los Inspec
tores del tributo que actúen fuera de 
su residencia oficial, en comisión del 
servicio, orientándolos por el mejor 
conocimiento de la localidad que debe 
darles su permanencia en ella, y am
parándoles si fuere menester.

8.a Para el cumplimiento de lo s . 
servicios que por esta Real orden se 
les encomiendan podrán consultar ios 
Carabineros las matrículas, padrones, 
relaciones de contribuyentes y demás 
documentos utilizadles para el caso 
que existan en las oficinas municipa
les, en la misma forma y con la mis
ma extensión que el Reglamento de ia 
Inspección concede a los Inspectores 
del tributo.

9.* Lo$ derechos de los Carabine
ros en relación con ios servicios que 
presten en su colaboración con las 
Inspecciones provinciales de Hacien
da serán los que determina el vigente 
Reglamento de la Inspección y se ha
rán efectivos en la forma prescrita 
en su artículo 87.

De Real orden lo. digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1927.

CALVO SOTELO 
Eeñor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 313.
Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias

instruídas por la Inspección Pro

vincial de Jaén y continuadas por la 
General del Servicio, con motivo de 
irregularidades en la Subalterna de 
Huelma, durante la época en que 
fmV Administrador de la misma el 
Oficial de tercera clase D. Nicolás 
Díaz Valero:

Resultando que el mencionado ■ 
Oficial no verificó el pago del giro 
91, impuesto en Barcelona el 9 de 
Febrero próxim o pasado a favor de 
D. Juan García Haro, por un im 
porte de 500 pesetas, sino que se 
apropió de dicha cantidad, figurán
dolo com o satisfecho en los libros 
y en la documentación y suplantan
do al parecer la firma del interesa
do en la libranza, extremo que no 
se ha podido com probar por haber
se extraviado la libranza referida: 

Resultando que Igual irregulari
dad y mediante el mismo procedi
miento com etió con los giros 251 y 
254, . impuestos en Jaén el 25 de' 
Febrero último a favor de D. B ar
tolomé Delgado y D. Juan Valdivia, 
por pesetas 93 y 195, respectiva
mente:

Resultando que al prestar decla
ración D. Luis Valdivia, autorizado 
por D. Bartolom é Delgado Ortega, 
m anifestó que asimismo dejó de 
percibir el giro 675, de Jaén, por 
un importe de 93 pesetas, impuesto 
el 25 de Agosto de 1925, declaración 
que ha confirmado ante el señor Juez, 
negando ser suya la firma estampada 
en la libranza correspondiente: 

Resultando que el giro número 53 
(en el G. 1) y 49 (en la libranza) 
fue impuesto por la cantidad de pe
setas 284,05, pero cargado en cuen
tas por 184,05 pesetas, y entregado 
al destinatario por su verdadero im 
porte, de lo que se deduce que el 
Sr. Díaz Valero se adueñó de la can
tidad de 100 pesetas, diferencia en
tre el importe del giro y la suma 
cargada en cuenta:

Resultando que el giro 2,29, de 
Huelma para Iluelva, impuesto el 26 
de Febrero último, por 200 pesetas, 
fuá cargado en el G. 11 y libro de 
Caja por 140 pesetas y pagado por 
200. existiendo una diferencia de 60 
pesetas entre dichas cantidades, de 
la que también se adueñó el encar
t ó lo : /

Resultando que el importe de los 
giros 91, de Barcelona; 251 y 254, 
de Jaén, ha sido entregado a los 
destinatarios con cargo a los fon 
dos del Giro de la Estafeta, y que 
ya se han dado órdenes al Subalter
no de Huelma para el abono del ¡giro 

. 675, de Jaén, en vista del reconoci

miento de la firma ante el Juzgado:
« Resultando que el déficit produci

do por esta causa en la Caja del 
Giro de la Estafeta de Huelma es 
de 881 pesetas, que, nítido al de 160 
pesetas por las diferencias en los 
giros 999 y 53, para Huelva y Cór
doba, form a un total de 1.Q41 pe
setas:

Resultando que el encartado ma
nifiesta, en su declaración, que de 
todas las irregularidades anteriores 
se hace el sólo responsable y que 
está dispuesto a satisfacer el im 
porte del descubierto de*l 10 al 12 
de Julio, propósito que no ha reali
zado ni han dado resultado satis
factorio las diversas gestiones prac
ticadas para averiguar su paradero:

Resultando que por el señor Ins
pector instructor de las diligencias, 
se ha dado cuenta de los hechos al 
Juzgado de Huelma, quien ha decre
tado auto de procesam iento y par
ticipado a esta Dirección general 
que el Sr. Díaz Valero lia sido de
clarado en rebeldía y se desconoce 
su residencia:

Considerando que en la declara
ción prestada, por el Oficial señor 
Díaz Valero, en 8 de Junio último, 
se hace constar de un modo term i
nante que el' citado funcionario es 
el único responsable de las anorm a
lidades llevadas a cabo en ©i servi
cio del Giro hostal de i a .Estafeta 
de Huelma, que motivaron este ex
pediente, cuya afirmación ratifica 
igualmente en el pliego de cargos 
que le fue formulado, por lo que no 
cabe dudar de la existencia de los 
hechos ni de quién ñiese el cuipa
ble:

Considerando que al apropiarse 
de las 500 pesetas a que ascendía el 
giro de Barcelona, número ©i, más 
las 93 pesetas, 195 y 93 de tres g i
ros impuestos en Jaén con los nú
meros 251, 25 4 y 675, así com o las 
100 peseta-s de diferencia que se 
cargó de menos en el giro para Cór
doba y las 60 del giro para Huelva, 
ha faltado de un modo preciso a la 
probidad necesaria en todo fun cio
nario público, por lo que se le debe 
considerar incurso en una falta muy 
grave, señalada en el caso octavo 
del artículo 55:

Considerando que por haber he
cho desaparecer fas libranzas de los 
tres prim eros giros, no s*e ha podido 
llevar a. cabo la diligencia de reco
nocim iento pericial de firmas, pero 
sí se lia reconocido la del giro 675, 
en la que a simple vista se observa 
la falsificación:
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Considerando que una vez dem os
trado que el importe de los giros 
tantas veces m encionados no había 
llegado á poder de los destinatarios, 
era un elemental deber de la Admi
nistración aminorar los perjuicios 
que se habían originado a los inte- 
resados, reintegrándoles de las can - 
tifiades a que tenían derecho, y así 
lo ha hecho, ordenando el pago con 
cargo a Jos fondos de la Caja, con 
lo que se ha provocado un déficit 
que afseiende a 881 pesetas, que su
madas a las 160 a que ascienden 
las irregularidades llevadas a cabo 
en la form alización de los giros pa
ra Córdoba y Huelva, form an un to 
tal de 1.041 pesetas, de cuya can
tidad resulta único responsable, y 
así lo rdoonoce el interesado, el Ofi
cial que f-ué Administrador de Huel- 
ma D. Nicolás Días Valero:

Considerando que con arreglo al 
artículo 70, este expediente ha sido 
inform ado por la Junta de Jefes del 
Cuerpo, y que debe proveerse acerca 
de Ja suspensión de empleo y sueldo, 

S. M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la propuesta de esa Dirección 
general y oído el parecer de la Jun
ta. se ha dignado disponer:

1.° Que se declare incurso al 
Ofiiciai de tercera clase D. Nicolás 
Díaz Valero en una falta de carác
ter muy grave, prevista por el caso 
octavo del artículo 55 del Regla
mento orgánico vigente, que proce
de corregir con la separación, con 
arreglo al artículo 60 de dicho Re
glamento, confirmándole la suspen
sión de empleo y sueldo a que está 
sujeto.

2.° Que se dé cuenta del acuer
do al Juagado de Instrucción de 
Huelma.

Do que de Real orden com unico 
a V. T. paca su conocim iento y e fec
tos -consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muelíos años. Madrid, 9 de Marzo 
de 4927.

MARTINEZ ANIDO

Director general de Comuni- 
tófttbnes.

Núm. 314.
Ilmo. Sr.: Vistan las diligencias 

instruidas por la Inspección provin
cial de Lérida, originadas por un avi
so telegráfico del Garlero de Sort al 
Oficial de Tremp D. José Blanquet, 
del Í4 de Enero próximo pasado, en 
que 1© comunicaba que el Administra
dor de la Estafeta, D. Antonio Aguila 
^ollá»tesf se había ausentado ocho

días antes habiéndose llevado la llave 
de la caja de caudales; que tenía ad
mitidos varios giros, y que le diera 
consejo sobre lo que debía hacer: 

Resultando que puesto en antece
dentes el Inspector provincial, que en 
dicha fecha se hallaba en visita de 
inspección a, la Estafeta de Tremp, se 
trasladó a Sort, sabiendo, por decla
raciones del Garlero urbano, que el 
Administrador Sr. Aguila se había 
ausentado el día 6; y procediendo in
mediatamente a la apertura de la caja 
encontró en la misma la cantidad de 
3,55 pesetaia en calderilla; el sobre del 
pliego de valores número 3, de 2.500 
pesetas, impuesto el 5 de Enero pró
ximo pasado; un sobre azul proceden
te de la Principal, dirigido al Admi
nistrador de Correos de Sort, con las 
indicaciones “ Haberes” , 1.406,20 pe
setas, y una carta dirigida por el en
cartado al Juez de instrucción, en la 
que se confiesa autor de ios hechos 
objeto del expediente:

Resultando que el encartado se 
apropió de 2.750 pesetas de, los fon
dos del Giro y se dató esta cantidad 
en el libro de Gaja y en el balance 
diario en concepto de sobrante remi
tido a la Principal, y que asimismo se 
apropió del importe deí saldo detf día 
5', que ascendía a 2.754,50 pesetas, 
cantidad que, unida a la anterior, da 
un total de 5.504,50 pesetas, que cons
tituye el desfalco verificado en ios 
fondos del Giro por el Oficial señor 
Aguila Gollantes;

Resultando que el mismo Sr. Aguila 
formalizó el 5 de Enero próximo pa
sado, haciendo figurar remitentes su
puestos, dos giros a favor de su es
posa, doña Aurora González, en Mo
llina (Fuente de Piedra), por 250 pe
setas cada uno, sin ingresar su im
porte en cuenta ni en la Caja, los cua
les fueron rechazados por la destina- 
taria e inutilizados por el Negociado 
de Contabilidad y remitidas las li
branzas al Juzgado de instrucción de 
Sort; : ¡

Re&ultando que el Sr. Aguila Co- 
llantes fué suspendido de empleo y 
sueldo por el señor Inspector el 16 
de Enero próximo pasado:

Resultando que también ha co 
metido dicho Oficial anormalidades 
en los servicios de Corresponden
cia privilegiada y Caja Postal:

Resultando que el pliego de car
gos form ulado al repetido Oficial 
aparece incontestadüv por haber 
abandonado su destino o ignorar
se su paradero:

Considerando que los hechos co 
metidos por el Sr. Aguila Goljan- 
tes en el servició de Giro Postal,

(datándose cantidades que no había 
remitido y apropiándose de 5.504,50 
pesetas, com o él mismo confiesa 
al Sr. Juez de Sort, sin intentar si
quiera, justificarse ni defenderse, 
formalizando dos giros por valor 
de 5'0'0 pesetas a favor de su es
posa c-cn intención ele quebrantar 
las intereses del Estaido, toda vez 
que no ingresó en Caja su im por
te, consignando el nombre de re
mitentes supuestos,, aunque no fue
ran hechos efectivos, por negarse 
a ello la destinataria, habiéndose 
datado en balance diario y libro de 

| Gaja una cantidad que no había 
I remitido, de un modo deliberado.
! sabiendo que eran ¡in exacto s los 

inform es que por medio de estos 
documentos facilitaba, constituyen 
tres faltas ¡de carácter muy grayej 
de las cuales afectan a la probidad 
las dos primeras y la tercera está 
incluida en el caso 5.° del artícu
lo. 5 5 ; del Reglam ento orgánico vi 
gente :

Considerando que hay que pro
veer respecto a la suspensión de 
em pleo y sueldo a que se halls 
afecto el Sr. Aguila, así com o er 
lo que afecta al desfalco produci
do en el Giro de la Estafeta .~áí 
Sort, y que respecto de lo prime
ro, procede confirm arle la suspen
sión por el tiempo que en ella h? 
permanecido y con referencia al défi
cit que existe en la Estafeta debe ex
pedirse un libramiento en firm eahcm  
bre del Administrador de Lérida, po 
la cantidad de 5.5*04,60 pesetas, coi 
cargo al capítulo y artículo correspor 
dientes del presupuesto vigente 
dando cuenta al Tribunal Supre 
mo de la Hacienda para la instfuc 
ción del expediente aidministrativ 
judicial de rentegro:

Considerando que el mismo ex 
podiente contiene irregulariidade 
que afectan a los Negociados c 
Caja Postal de Ahorros y Corre* 
pondencia privilegiada,

S. M. el Rey (q. D. g .) , oído 
parecer de la Junta de Jefes d 
Cuerpo y de conform idad con 
propuesta de la D irección genere 
se ha dignado disponer que se d 
clare al Olciail D. Antonio Agui 
Collantes, Administrador de la E» 
tafeta de Sort,, que fué, incurso < 
las siguientes faltas: En el servic 
de Giro, tres de carácter muy gr 
ve, corregidas con la separa'eic 

j por desfalco, falsificación de d 
1 giros e inexatitud intencionada 
| los in form es; en el de Caja Post 
| un£ de carácter grave, por no re 
1 dír cuentas semanales, castiga
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con multa de diez días de 'haber 
(perdonada), y en el de Correspon
dencia privilegiada, en dos muy 
graves, corregidas con la separa-^ 
ción, confirmándole la # suspensión  
de empleo y sueldo decretada.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. L  para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardé a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Marzo de 
1027.

M ARTINEZ ANIDO  

Señor Director general de Gorau- 
i nicaeiones.

Núm. 316.
Vista la instancia elevada a este 

Ministerio por D. Jesús Soria y Ruiz, 
Oficial segundo del Cuerpo de Telé
grafos, con destino en la Sección de 
e sa capital, solicitando autorizadón 
para constituir una Sociedad de ca
rácter benéfico titulada "M utua Te
legráfica de Almería” ; y 

Resultando que se acompañan a la 
repetida instancia, informada favora- 
plómente por el Jefe de la Sección y 
por ese Gobierno, dos ejemplares del 
Reglamento por que dicha Sociedad 
ha de regirse :

Resultando que remitida a ínfor- 
me de la Dirección general de Comu- 
nicaeiones la citada instancia y Re
glamentos, ésta lo emite favorable;

Considerando que la constitución y 
funcionamiento de esta Sociedad de 

 carácter benéfico, a más de remediar 
necesidades de momento, estrecha ios 
lazos de compañerismo de los asocia
dos, sin oponerse en nada a la buena 
marcha de los servicios y a la disci- 
plina exigible:

Vista la base 10 de la ley de 22 de 
Julio de 1910 y los artículos 79 y 02 
del Reglamento de 7 de Sefptiembre 
del mismo año,

-S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido autorizar el funcionamiento de 

l a  citada Sociedad “Mutua Telegráfi- 
ca de Alm ería”.

De Real orden lo digo a V. R. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1927.

p . d .,
RAFAEL MUÑOZ

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
 Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 332.
limó. S r .: En el expediente de opo

siciones a ingreso en el Magisterio

Nacional, verificadas, para Maestras, 
en Valladolid, la Comisión perm anen
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido $1 siguiente dictamen: 

“Resultando que durante los ejer
cicios no se presentó ante el Tribunal 
protesta ni reclamación alguna en *el 
tiempo y forma que, determina el nú~ 
m¡ero 15 de la Real orden de 16 de 
Junio 4® 1925:

Resultando que en la información 
abierta por el Rectorado de Vallado- 
lid, cumpliendo orden íde la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
exponen sus quejas 22 opositoras no 
aprobadas en el primero y segundo 
ejercicios, diciendo que fueron califi - 
cadas con puntos bastantes para apro
bar ejercicios que debieron ser sus
pensos; que el Tribunal limitaba ca
prichosamente el tiempo de las opo
sitoras en el segundo ejercicio; que 
a pretexto de que las personas que 
iban a examinar los ejercicios igno
raban el número que tenían en la lis
ta las opositoras, cuyo nombre invo
caban, se negaba a enseñarlos; que 
los ejercicios no se expusieron al pú
blico hasta bastantes días después de 
haber sido calificados, y que el T ri
bunal no permitió sacar notas de 
ellos :

Resultando que se dirigieron al Mi
nisterio nueve instancias, en que se 
consignan estos mismos hechos.

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio proponen que 
se desestimen las reclamaciones y, 
previo informe de este Consejo, so 
aprueben las oposiciones:

Considerando que no resultan del 
expediente comprobadas infracciones 
reglamentarias en la práctica de los 
ejercicios, ni actos que puedan m oti
var la nulidad de éstos o de ]os acuer
dos del Tribunal,

Esta Comisión propone se desesti 
men las relamaciones formuladas y se 
aprueben las oposiciones a que se re
fiere el expediente.”

Y  conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido, resolver corno en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

i£úin. 333.

Ilmo. S r .: En el expediente de opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
celebradas para Maestras en Santiago, 
la Comisión permanente del Consejo

de Instrucción pública lia emitido el 
siguiente dictamen:

“Resultando que durante el curso 
de los ejercicios no se presentó ante 
el Tribunal protesta ni reclamación 
alguna con arreglo a lo previsto en 
el número 15 de la Real orden de con
vocatoria de 16 de Junio de W 25: 

Resultando que elevaron ai Mipiis- 
terio una protesta las opositoras doña 
Elvira y doña Rosa Sineiro y doña 
Teresa Rivera por supuestas irregu
laridades cometidas por el Tribunal 
de no haber expuesto al público los 
ejercicios a su terminación, hacién
dolo con limitaciones; de habex falta
do la debida incomunicación en la 
práctica del ejercicio escrito y prece
dido con manifiesta parcialidad en fa
vor de algunas opositoras, acompa
ñando un acta notarial levantada a 
requerimiento de D. Víctor Muñoz, en 
la que se hace constar que, hecho pú
blico en el cuadro de anuncios de la 
Universidad que se hallan expuestos 
en el aula número 4. de diez a doce 
de la mañana, los ejerció ioa escritas 
de los opositoras, se presentó el re- 
quirente a examinarlos, no permi
tir nd@ el Tribunal que entrasen más 
que una a una de las personas» que 
acudieron allí con igual propósito, 
prohibiendo que lomasen apuntes o 
copiasen los ejercicios:

Resultando que el Tribunal infor
ma que los cargos son injustificados, 
siendo cierto únicamente que en vis
ta de la actitud poco correcta de una 
Comisión de familiares de opositoras 
eliminadas que, según rumor público, 
iban dispuestos a promover desórde
nes, el Tribunal tomó ei acuerdo de 
no permitir la entrada en grupos y si 
solamente de uno en uno, prohibien
do también la copia de los ejercicios 
para evitar correcciones o alterado 
nes en é l:

Resultando que a este informe s& 
acompaña una .solicitud dirigida al 
Tribunal por 46 aspirantes del Ma
gisterio en .las oposiciones, de Maes
tros y Maestras protestando de la 
campaña emprendida contra estas 
oposiciones y explicando las miras 
personales que la motivaron:

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio opinan que de
ben desestimarse las protestas y apro* 
barse las oposiciones, oyendo previa
mente a: este Consejo;

Considerando que no resulta proba
da infracción alguna reglamentaria y 
que por ello procede desestimar la re
clamación formulada,

Esta Comisión informa en sentido 
favorable a la aprobación de las 
clonadas oposiciones.”
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Y  conformándose S. M. el Re y  (que 
Dictó guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone,

Dei Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1927.

GALLEJO

Señor Director general de Primera 
ediseüama.

Núm. 334.

limo. B t . : En el expediente de opo
siciones a ingreso en el Magisterio 
nacional, ¡celebradas ¡para Maestros en 
Santiago, tó Comisión .permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen: 

“Resultando que durante el curso 
dé los ijercicios no se (presentó al T r i - 
bunai protesta ni reclamación alguna, 
con sujeción a lo preceptuado en la 
Real orden de convocatoria de 16 de 
Junio de 1925:

Resultando que al Ministerio se ele
varon varias instancias por opositores, 
en unas interesando la revisión de los 
ejercicios y la anulación de las opo
siciones, por no haber cumplido el 
Tribunal lo dispuesto en los núme
ros 19 y 21 de la aludida Real orden; 
en otras* que los opositores pertene
cientes al segundo Escalafón no con
suman plazas, y que éstas, como la d i
ferencia de las asignadas por la or
den de la Dirección general de recti
ficación de 21 de Mayo último, se ad
judiquen a los primeros lugares de los 
opositoras eliminados; otras, de los 
excluidos por no haberse podido pre
sentar oportunamente a consecuencia 
de hallarse en las filas del Ejército, 
por enfermedad u otras causas justas, 
solicitando se les autorice para ac
tuar, y  otra de D. José Losada Gaste- 
lar, pretendiendo que al adjudicar las 
seis plastas que se asignaron de me
nos al Tribunal de Santiago a los opo
sitores aprobados, fuera de los 216 
propuestos, se adjudique también la 
plaza correspondiente al opositor don 
Ramón Román López Lence, calificado 
con el número 87, que falleció: 

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio informan que 
las protestas no pueden ser tenidas 
en cuenta por faltar la condición re
glamentaria de haberse . presentado 
ante el Tribunal y dentro de las vein
ticuatro horas siguientes al hecho que 
las motivase; que la petición de que 
los Maestros del segundo escalafón 
no consuman plaza es contraria a lo 
previsto en los números 24 y  25 dé la

mencionada Real orden de oomvorato
ria; que no hay medio legal de acce
der a Jo solicitud de los opositores 
excluidos, porque la autorización ten
dría que ser para actuar ante el T r i
bunal d£ Madrid* ya que los demás 
se disolvieron, y esto podría redun
dar en perjuicio de los opositores co
rrespondientes al mismo TribiÉial des
pués de determinado el número de 
plazas que se asignó a cada Tribunal, 
en proporción al de actuantes, y más 
aún porque vendría a calificarse los 
ejercicios por Tribunales diferentes; 
que lo solicitado por el Sr. Losada 
féastelao, de Reconocimiento del dere
cho a ocupar plaza por haber falleci
do el opositor calificado con el nú
mero 87, no es tampoco estimable, 
porqué supone una ampliación de la 
propuesta, terminantemente prohibi
da por el número 24 de la repetida 
Real orden, y que en cuánto a lá am
pliación a las seis plazas más qué se 
asignaron al Tribunal de Santiago por 
-la orden! de rectificación de 21 de 
Mayo, no puede ser más justa, de 
acuerdo con el criterio del Tribunal, 
porque éste no pudo realizarla opor
tunamente a causa de haber finaliza
do su actuación el día 12 del mismo 
mes, remlitiénjdola después a favor de 
los seis opositores que seguían por 
orden de puntuación a los primera
mente propuestos, y  que. por todo, 
entiende que deben aprobarse las opo
siciones, así como las propuestas del 
Tribunal de 216 opositores primero y 
seis después, oyéndose previamente 
a este Consejo *,

Considerando que no formuladas 
en plazo ¿reglamentario las protes
tas a que se refiere el expediente, 
proceden sean desestimadas:

Considerando que, dqdos los tér
minos de la Real orden de convoca
toria, no es posible acceder á que 
no consuman plaza los Maestros 
pertenecientes al segundo escalafón: 

Considerando que los opositores 
excluidos lo fueron conforme a los 
preceptos reglam entarios, no proce
diendo, por tanto, a ^ rd a r  su nueva 
admisión:

Considerando que las seis plazas 
que fueron asignadas al Tribunal, 
procede sean cubiertas con oposito
res que ante el mismo actuaran y 
obtuvieran la aprobación de los 
ejercicios:

Considerando que la petición del 
señor Losada no supone ampliación 
de plazas, sino complemento de pro
puesta dentro del mismo número de 
aquéH$s,

Esta"Com isión propone se deses
timen las reclamaciones, que se

aprpeben las tposieionés y que se 
complete la propuesta con las seis 
plazas que se asignaron en más ai 
Tribunal, así como indicando el opo
sitor a quien corresponda ocupar el 
lugar vacante en la propuesta, por 
fallecim iento de uno de los que en 
ella figuraban, previa comprobación 
de tal hecho ante el Tribunal, cuya 
designación se llevará a efecto por 
la Sección correspondiente de este 
M inisterio.”

Y  conformándose S. M. el Rey 
(q. D. ig.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, débieiilio 
ser incluidos, por consecuencia, en 
la propuesta, to s  siguientes oposi
tores: D. José Garabélos Veiga, ca
lificado con 199,2 puntos; D, Vicen
te Veiro Uhía, con 199,1; D. Ramón 
Mosquera Calvete, con 199; D. Ma
nuel Payo Iglesias, con 198* dojn 
Em ilio Silva Fernández, con 197,2; 
D. Luís Vázquez Yebra, con 197,1, y 
D. José Losada Castelao, con 197.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1927. -

CALLEJO

Señor D irector general de Pernera 
enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

RESULTADO DE LAS OPOSICIONES CELE
BRADAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
MARRUECOS Y  COLONIAS PARA PROVBBR 
DOS PLAZAS DE TAQUI-MECANÓGRAFOS 
EN SERVICIOS DEPENDIENTES DE LA 
ALTA COMISARÍA DE ESPAÑA EN MA
RRUECOS

Aprobados con plaza.

Número í.— Jenaro Sanz y Sáinz. 
Número 2.— D. Antonio Díaz Fer

nández.

Aprobados para ocupar las dos prim e
ras vacantes que se produzcan en la 
categoría de taqui-mecanégrafos en 
servicios dependientes de la Alta 
Comisaria.

Número 1.— D. José de Arrimarlo y 
San Román.

Número 2.— D. Tomás Poza Polo.
Madrid, 10 de Marzo de 1927.— El 

Secretario del Tribunal, José Aigibay.
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MINISTERIO DE HACIENDA
\

Ilmo. Br.: Visto el espediente pro
movido por D. Ernesto Erna Díaz, Ofi
ciad de tercera «lase del Cuerpo Ad
ministrativa de Aduanas, con destino 
de Administrador en la de Paimogo, 
en solicitud de licencia ¡para asuntos 
propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, de cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. L muchos años. Madrid, 5 de Mar
zo de 1927.—El Jefe del personal, Ma
nuel Vidal.
Señor Director general de Aduanar*.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Juan Manuel Roger |y 
Román, Oficial de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, con des
tino dé Administrador en la de Ri-

veira (Corufta), en solicitud de licen
cia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, de cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Mar
zo de 192ff.—El Jefe del personal, Ma
nuel Vidal,
Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D, Joaquín Hernández Ra
da, Oficial de tercera clase del Cuerpo 
Administrativo de Aduanas, con des
tino de Administrador en la de Rota 
(Cádiz), en solicitud de licencia para 
asuntos propios, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. 1., se 
ha servido concedérsela por un mes, 
de cuyo plazo no devengará haberes 
el interesado, con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efecto®, con 
devolución del expediente jy conoci
miento al interesado. Dios guarde ia 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Mar
zo de 1927.—EL Jefe del personal. Ma
nuel Vidal.
Señor Director general de Adunas.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 16, 17 y 18 d© ios co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que ho ha
yan sido recogidos, y además los com
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general a 
los presentadores en Madrid y por giro 
postal a los demás, de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, que 
se consignan en la relación que ai final 
se inserta.

Madrid, 12 de Marzo de 4927.—El 
Director general, Garlos Gaamaño.

R E L A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 

por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre de 1915.

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas.Dirección. Delegación.

77.854 
77 953 
77 954 
77,955 
77 956 
77 958
77.960
77.961 
77 966 
77 988 
77 969 
77 971 
77 972
77.973
77.974
77.975
77.976
77.977 
77 978 
77 979 
77 980 
77 981
77.983
77.984 
77 985 
77.986 
77 987 
77 9S8 
77.989 
77.991

»
2.567
2.5*8
2.569
2.570

523
524 
75

2.278 
2.280 
2 281 
2 2*3 
2 284 
2 285 
2.286
2.287
2.288

Madrid........................ . D. Judo Gon/ález Boris........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 837,60
64.00
48.00
81.00 
81,00
60.50 

®S7,60
68,00
18,00
37.00
40.50
18.50 

i  12,00
85.00
69.00 
29,75
53.00
63.00
88.00 
78/25
37.00 
20,(0
62.00
69.50
22.50
46.50
15.00 
29,25
52.50
18.00

Ah cante . . . . . . . . . . . Anto do Ll dó Riera ..................................................... .
Idem. . . . . . . . . . . . . . .  .. Jlsó lborru Seguí........................ ....... ................. .........
Idem... *. * ......... Lucas Navarro Ródenas ..................................................
i d em ........... . . •. Emilio Aimodóvar Gumie*.................. ..........................
Alava ................ Severiano López 1 >e Briñas...........................*......... .
Idem.......«..............: .. Javier A/p haga Arte he ..................................................
Soria . . . . . . . . . . ........... * Felipe Ruiz García......... .................................. ...............
badejoz................... . Vicente Costoso Ruiz .. .................................................
Idem........... ................. Manuel N ivar o Matamoros...... ..................... ............... ,
Idem .......................... . Juan Gord lio Pachón .. .  .............................
Idem....................... . A tonio Rod íg ez Lanchorro ...................................... .
Idem •• . . . . . . . . . . . . . Jo-é Mateo Kernández ..................... ............................. ..
dem......... ................ Juan Ruiz Hartado................... ........................... ..........

Idem...... . Julián Rodil uez Silgado................ .......................... .
Idem. ........................ . Auto io Jiménez Villero.................................................
Idem ............................. Juan Gonz lez Vinagre .....................................................

2 2^9 ! 
2 098 | 
2.099 i

! Idem............................. Félix Pajares Leal........................................................
¡ ! astellón.................... Juan González Alonso .............................................
\ Idem............................. José Leader bav a ............................ ............

2 100 
2.101 
1.425

»
1.184 
L  185 
1 186
1.187
1.188 

995

dem.......................... . José Boix Rooa .. . .  .. ............................. ..................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . Bartolomé Pavía Prades ........... .............................
La Coruña.................... i más Vi al Vázquez ........... . . . . . . . . . . . ............ ..........
Madrid.................. . Pe ro Aguirre 'avu D Sigorraga...................... . . . . . . . .
Toledo Agustín Oamino Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem...... . ........... « . . . Federico Sánchez Ri v a s ............................... ................
dem................... . . Antonio i lernández Salamanca -................................

Idem.. .......................... Luis Lóp^z Hi laigo ... ........................................ ..........
Idem.................. Faustino Vi laman11 del V iso ................................................
Omdad R e a l ... ......... Amonio Vela «o Ví Iarca____ ____________ .___________

*
Total.............................. ................................ 1.886,95

Malrid, 11 de Marzo de 1927.—El Director general, Carlos Caamaño. • '
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 MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso por segunda 
vez, (por haber sido declarado desierto 
el anterior concurso, por el término 
improrrogable de un mes, la provi
sión de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Cuéllar (Segovia), y 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, conforme al artículo 08 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1.924, 
durante cuyo plazo podrán ¡presentar 
sus solicitudes, dirigidas a esta Direc
ción o a la  Corporación correspondien
te, y acreditar las ■condiciones que en 
el expresado Reglamento se señalan, 
presentando además su hoja de ser
vicios y la justificación de los méri
tos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten.

Madrid, 11 de Marzo de 1927.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación incoado 
por el Ayuntamiento de Puebla Tor
nesa a favor de su Secretario D. Ro
gelio Garcés Pintado, el siguiente pro 
rrateo, con arreglo a los 4/5 de 2.000 
pesetas:

El Ayuntamiento de Villamalur de
berá abonar 68,83 pesetas mensuales; 
el de Matet, 11,26; el de Algimia de 
Almonacid, 43,95; el de Gastellnovo, 
33,92, y el de Puebla Tornesa, 8,71.

El Ayuntamiento de Puebla Tornesa 
tendré & su cargo el recaudar de las 
demás Gonporaciones la parte que les 
ha correspondido, abonando al intere
sado el importe íntegro de su jubila
ción mensual.

Madrid, 11 de Marzo de 1927.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

CIRCULAR

Es firme propósito de esta Dirección 
general proceder a la inmediata for
mación de la estadística de presupues
tos municipales, y  para ello espera de 
su reconocido celo que excite el de lovs 
Jefes provinciales de las) Seccionéis de 
presupuestos municipales, ¡para que en 
plazo que no deberá exceder de cta- 
renta y  cinco días, contados a partir 
de la publicación de esta Circular en 
en la  G aceta  de  Ma d r id , remitan a 
este Oeaitro, por conducto de V. E .:

Primero. El cuaderno provincial 
número uno de presupuestos mancí
pales. Dicho cuaderno, formado con 
sujecién al modelo número uno. com
prenderá para cada Municipio los da
tos que de los respectivos y  vigentes 
presupuestos de gastos e ingresos1 or
dinarios correspondan a los epígrafes 
expresados en el encabezamiento.

El lugar o línea que en el cuader
no provincial ha de ocupar cada Mu
nicipio quedará determinado por el 
siguiente procedimiento: S.e clasifica
rán los presupuestos por categorías o 
clases similares de población, forman
do con ellos las siguientes agrupacio
nes, basadas en la importancia .numé
rica de la población díe los Municipios 
a que los presupuestos correspondan: 
Municipios menores de 590 habitan
tes, de 500 a 999, de 1.000 a 2.999, de
3.000 a 4,999, de 5.000 a 9.999, de
10.000 a 19.999, de 20.000 a! 49.999, 
de 50.000 a 99,999, de lOO.OOO y  más.

Servirá como base la población de 
derecho asignada a! respectivo Muni
cipio en el padrón municipal rectifi
cado últimamente, aprobado por la 
Jefatura Superior de Estadística.

Hecha la precedente clasificación, 
los presupuestos de cada categoría se 
ordenarán dentro de ella por orden al
fabético de Municipios, vertiéndose los 
datos al cuaderno provincial en la for
ma que se detalla a continuación:

Bajo él epígrafe: “ Municipios de 
menos de 500 habitantes ” , se anota
ran uno a uno en cada línea del cua
derno, con arreglo al orden alfabético 
mencionado, el nombre del Municipio, 
población y las cifras de los presu
puestos que correspondan a las rúbri
cas o epígrafes del encabezamiento, y 
una vez que se hayan consignado las 
del último Mmnicipio de la categoría 
se utilizarán los resultados de ésta.

Inscritos y totalizados los datos de 
los Municipios incluidos en la anterior 
clase de población, se procederá a la 
formación del segundo gru¡po bajo él 
epígrafe “ Municipios de 590 a 999 ha
bitantes” , siguiendo las normas ya ci
tadas, ¡y sucesivamente se irán inscri
biendo pd!' el orden establecido, hasta 
extinguirlas, las restantes clases simi
lares de población, finalizando el cua
derno con un resumen por categorías, 
en el que cada línea contendrá los to
tales obtenidos para la categoría que 
designe, y, por último, se sumarán Jos 
totales de todas ellas para obtener los 
de la provincia. t

Segundo. Resumen general de los 
presupuestos por categorías o clases 
similares de población y por capítulos.

La remiisdón de este resumen supo
ne que previamente se habrá formado 
el cuaderno provincial número 2, el ■

cual se convervará en las Secciones 
provinciales de presupuestos munici
pales, las que lo redactarán siguiendo 
idéntico procedimiento al ya consig
nado para la obtención del cuaderno 
anterior.

La •simple inspecíón dé los modelos 
que se insertan permite apreciar que 
las cifras a consignar en el resumen 
de que se trata expresan en cada ca
tegoría la suma de los totales de cada 
capituló de los presupuestos de todos 
los Ayuntamientos comprendidos en 
ella.

'Corno a pesar de tratarse de pre
supuestos aprobados pudiera ocurrir 
que, tanto por parte de los Ayunta
mientos, como por las Secciones pro
vinciales de presupuestos municipales, 
se hayan redactado en unos casos y 
aprobado en otrsis el articulado y los 
capítulos en forma que figuren concep
tos diversos de los que cxirresponden 
a cada capítulo, o que aparezcan con
ceptos iguales en capítulos diversos, 
los Jefes de las Seccionéis1 cuidarán de 
corregir estos errores, y formando los 
estados que se ordenan, incluyendo en 
cada capítulo las cifras correspondien
tes a los conceptos que según el fo r
mulario vigente corresponden, con el 
fin de que la comparación de cifras 
verse siempre sobre cantidades homo
géneas.

Tercero. Un informe en el que, 
concisa y claramente, los Jefes pro
vinciales formulen juicio razonado so
bre la confección de los presupuestos 
municipales y de las cifras consigna
das en relación a liquidadas y rea
lizadas durante el ejercicio económico 
de 1925-26.

Cuarto. Copia del presupuesto dé 
ingresos y  gastos, por capítulos y ar
tículos, de la capital de la provincia.

Quinto. Inmediatamente que sean 
remitidos los anteriores trabajos, las 
Secciones provinciales formarán y re
mitirán en plazo de treinta días los 
análogos a que den lugar los presu
puestos municipales extraordinarios 
que estén en vigor, ateniéndose en su 
confección a las reglas señaladas para 
los ordinarios en esta Circular.

La importancia de este servicio exi
ge su normal funcionamiento, por lo 
que la Dirección de mi cargo aplicará 
las sanciones pertinentes a los Jefes 
provinciales, en el caso improbable de 
que por escaso celo o negligencia no 
se dé exacto cumplimiento a cuanto 
se preceptúa en esta disposición.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1927.— El D i
rector general, Rafael Muñq?;.
A los Excmos. Sres. Gobernadores c i

viles, excepto los de Alava, Guipúz
coa, Navarra y Vizcaya.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.

Excmo. Sr. Visto el expediente ins
truido a  instancia de D. Manuel Cá
novas Hernández, como Director téc
nico de la S. A. “Sales Marinas”, en 
solicitud de autorización para cons
truir un embarcadero metálico en el 
puerto de Mazarrón (Murcia), con 
destino al embarque de la sal, y ocu
par determinada extensión de terreno 
con destino a depósito de dicho pro
ducto :

Visto el proyecte que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Reglamen
to de 11 de .Julio de 1912, para Ja 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo re 1880 :

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la- concesión el 
Ayuntamiento de Mazarrón, la Coman
dancia de Marina, el Consejo provin
cial de Fomento, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma 
y loa Ministerios de Marina y de la 
Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a les intereses públi
cos ni a los particulares,

S. M, el Reyy{q. D g.) ha tenido a 
bien autorizar a la S. A. “Sales Mari
nas” para ocupar terreno en la zona 
marítimo-terrestre del puerto de Ma- 
zarrón, con destino a depósito de sa
les y construir un embarcadero me
tálico para embarque de dicho pro
ducto, quedando sujeta esta autoriza
ción a las condicionas siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto presentado, que 
con fecha 18 de Diciembre de 1924 
suscribe el Ingeniero D. Manuel Cá
novas, introduciendo en el mismo las 
modificaciones necesarias para el de
bido arriostramlento del entramado 
que ha de constituir el muelle, de
biendo ser presentado el proyecto de 
las modificaciones a la Jefatura de 
de Obras públicas para su' aprobación.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la fefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente,

3.a Be dará ¡principio a las. obras 
en el plazo de tres (3) meses y deberán 
quedar temmadas en el de un (1) año, 
contados ambos ¡plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pendrá e? conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera

ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.a Antes dé dar principio a las 
obras, el concesionario depositará, co
mo fianza, en la Caja Central de De
pósitos o en la sucursal de la provin
cia, el tres (3).* por ciento (100) del 
importe total del presupuesto, fianza 
que será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras,

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y Vigilancia de la Jefatura de 
Oteas públicas de la provincia.

7.a Él concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las m is
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a En todo tiempo y  cualquiera 
que sea La operación que se efectúe, 
quedarán expeditas las zoirás de vigi
lancia literal y salvamento de náu
fragos.

10. La Compañía concesionaria se 
atendrá a las prescripciones del Re
glamento de costas y fronteras en sus 
artículos 13, 14, 24, 37 y 40.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
do propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y sujeta a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la ley de Puertos.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes! del mismo y a la 
protección a la industria nacional y 
al régimen del retiro- obrero.

13. Esta concesión será previamen
te reintegrada en la forma que pre
viene la. vigente ley del Timbre del 
Estado.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa no 
caducidad de la concesión: y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Le que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Sociedad inte
resada. y a los efectos; correspondien
tes. Dios guarde a V. E. muchos año§. 
Madrid, 24 de Febrero de 1927.—El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia.

Excmo. S r.: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. Juan Bia
le Orfila en solicitud de que se lega
lice la concesión de varias casetas 
para abrigo de pequeñas embarcacio
nes y albergue de sus tripulantes que 
tiene construidas en la Cala de Beni- 
safua y Benibeca, término municipal 
de San Luis (Menorca), Baleares : 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis

puesto eií el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880 :

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fuó presenta
da reclamación contra lo solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de San Luis, la Coman
dancia de Marina, el Consejo provin
cial de Fomento, la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación1, la 
Jefatura de Obras públicas de la-pro
vincia, el Gobierno civil de la misma 
y los Ministerios de Marina y de la 
Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el?Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien otorgar 
la concesión solicitada con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito en 29 de 
Diciembre de 1923 por el noticiona^ 
rio y el Ingeniero militar D< Antonio 
Gómez de Tejada.

2.a Las obras serán replanteadas 
¡por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará' principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y debe
rán quedar terminadas en el de doce 
(12) meses, contados ambos plazos a 
(partir de la fecha de la presente dis
posición.

4.a Terminadas las obras, e*l con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia a fin de que por la mis
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente,

5.a Una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras, podrá 
devolverse al concesionario la fianza 
depositada en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y .san perjuicio de ter
cero, y cesará en los casos expresados 
en el artículo 41 de la ley de Puertos.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

11. El concesionario facilitará, an
tes de dar comienzo a las obras, a la 
Comandancia de Ingenieros de Menor-
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ea* para su constancia en la misma, 
una copia de la Memoria y plano, del 
proyecto, y quedará obligado a demo
ler las casetas o ponerlas a disposi
ción de la Autoridad militar compe
tente cuando los intereses de la de
fensa nacional lo exijan, sin derecho 
a reclamación ni indemnización algu
na, así como tampoco si Guerra tu
viera necesidad de utilizar libremen
te los embarcaderos para Ja carga y 
descarga del personal y material.

12. El terreno concedido estará su
jeto a las servidumbres de vigilancia 
y salvamento que se determinan en 
la vigente ley de Puertos y en el Re
glamento para su aplicación.

13. Esta concesión será reintegra
da por el concesionario con arreglo a 
lo prescrito en la vigente ley del 
Timbre.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado eii las disposiciones! 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obrete públicas de 
esa provincia, el \del interesado y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Febrero de 
1927.—El Director general, Gelaberí. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Baleares.

Excmo. S r.: Visto el expediente 
instruido a instancia de la Sociedad ; 
“Unión Salinera Española”' en soli
citud de autorización para construir 
ua embarcadero de sal en la playa de 
Roquetas (Almería):

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo ’a lo dis
puesto en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912 para Ja 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880 :

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación contra lo solicitado: 

Resultando que* han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar, la 
Comandancia de Marina, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación, la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, el Gobierno civil 
de la misma y los Ministerios de Ma
rina y de la Guerra :

Considerando que las obras¡ a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los interese» 
públicos ni a los particulares y con
tribuye al desarrolló de una industria 
importante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai
bien autorizar a la Sodíedad “Unión 
Salinera Española” para construir un 
embarcadero para la sal en la playa 
dé Roquetas (Almería), quedando su
jeta esta autorización a las condicio
nes siguientes:

1.a El embarcadero sierá emplaza
do como se define en el proyecto al 
efecto presentado, suscrito en 10 de 
Julio de 1924 por el Ingeniero de Mi
nas D. Luis Gamir.

2.a Servirá de base a la ejecución 
de las obras el expresado proyecto, en 
el que se introducirán laa modifica
ciones conducentes a obtener:

a) La reducción de las cargas de 
trabajo en los cables, en los casos más 
desfavorables, a cantidades no mayo
res de la sexta parte de las cargas de 
rotura correspondientes, haciendo al 
efecto nuevo cálculo de los contra
pesos.

b) La justificación numérica de
tallada, de los cálculo® de estabilidad 
de los apoyos del funicular, que en 
los casos más desventajosos no ha
brán de trabajar en términos más 
desfavorables que lo preceptuado por 
las instrucciones oficiales para la re
dacción de proyectes de puentes me
tálicos y obras de hormigón armado.

c) La mínima altura líbre de cua
tro metros del fondo de los baldes o 
vagonetas sobre el terreno, en cual
quier ■ punto de la zona marütimo- 
terrestres, en los casos más desven
tajosos.

El proyecto aaí modificado fiama de 
ser sometido previamente a la apro
bación del Ministerio de Fomento, fa
cultándose a la Jefatura de Obras pú
blicas de Almería para autorizar las 
modificaciones que, sin alterarlo esen
cialmente, mejoren las condiciones) 
resistentes de los distintos elementos 
d¡e la construcción.

3.a Las obras serán replane a das 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de seísi (6) meses y debe
rán quedar terminadas en el de dos 
(2) años, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de aprobación del 
proyecto modificado como se expiesa 
en la condición 2 *

5.a El concesionario colocará y 
conservará las boyas de amarre que 
la Autoridad de Marina disponga para 
les maniobras de los barcos que abra
quen al cargadero, y cuidará de tener 
encendida durante la noche en la ex
tremidad del embarcaderó una luz de 
apariencia y condiciones que se de
terminarán, de común acuerdo, por el 
Ingeniero Jefe de Obrasi públicas y el 
Comandante de Marina, con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre ser
vicios marítimos.

* .

6+* Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públieas de 
la provincia, a fin dé que por la mis
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del rebultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

7.a Antes de dar principio a las 
obras, el (concesionario acreditará ha
ber depositado como fianza en la Caja 
Central de Depósitos p en la Sucursal 
de la provincia la cantidad equiva
lente al 3 por 100 del presupuesto de 
la obra, fianza que será devuelta una 
vez aprobada el acia de reconocimien
to de las obras,

8.a Estas quedarán bajo la inspec
ción {y viigiancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia..

'9.a El concesionario tendrá la obli 
gación de conservar l¡a.s obras en buen 
estado y de limpiar el fondo en todo 
momento, y no podrá destinar las mis
mas ni el "terreno a que la concesión 
e refiere, a uso disiento del que en la 
presente disposición se determina, no 
podiendo tampoco arrendar dicho te
rreno ni dedicar la concesión a servi
cio público sin autorización especial 
y con tarifas aprobadas.

10. Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. Esta cnocesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo al artículo 54 de la vi
gíetele lety de Puertos.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

13. Esta concesión quedará sujeta 
a las condiciones indicadas en el ar
tículo 24 del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
eirte caso, se procederá con arrego a 
lo determinado en las disposiciones vi
gíeteles sobre la materia. *

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Sociedad inte
resada y a los efectos eoiTetspond i en
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
•Madrid, 25 de Febrero de 1927.—El 
Director general, Gelaberí.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Almería.


